
Quién era el «Gordo Samu», el
yerno del capo de Los Monos,
que  fue  acribillado  de  16
balazos con una ametralladora
03/10/2024

Samuel Miqueas Medina, más conocido en el hampa como “Gordo
Samu”, yerno de “Guille” Cantero, líder de la banda narco de
 “Los Monos”, fue acribillado con una ametralladora de 16
disparos, el martes por la noche, en la zona norte de la
ciudad de Rosario.

El joven de 24 años fue abordado por sus asesinos, que aún
están prófugos, mientras conducía un Volkswagen Polo blanco. 

En el auto de la víctima, la Policía encontró 35 mil pesos, un
reloj inteligente, una gorra, dos perfumes, cadenas y anillos
dorados y dos entradas del partido de Rosario Central y Vélez,
que jugó el martes por la noche en el Gigante de Arroyito.
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El arma homicida habría sido una ametralladora. Los peritos
forenses secuestraron 16 vainas calibre 9 milímetros en la
escena del homicidio.

Las primeras medidas de la investigación fueron ordenadas por
el fiscal Luis Schiappa Pietra, de turno en la Unidad Fiscal
de Homicidios Dolosos del Ministerio Público de la Acusación.

El “Gordo Samu”, como se lo conocía en el ambiente, era pareja
de Estefanía Paula Bay (22), hija de Vanesa Barrios, esposa de
«Guille” Cantero. A

demás, se había conocido su rostro en los medios, cuando a
comienzos de 2021, el cantante de trap Zaramay, publicó una
foto (que es la que ilustra la nota) en sus redes sociales en
la que posó armado junto con varios integrantes de Los Monos,
entre ellos estaba Miqueas Medina. 

Tras  la  publicación  de  esa  foto,  hubo  allanamientos  y
detenciones.  

En  el  caso  de  Samuel,  desde  el  Ministerio  Público  de  la
Acusación se acordó un juicio abreviado por el que recibió la
pena de 2 años de prisión de ejecución condicional.
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